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REF. VERBAL No. 11001310302720180037300 
 
Estando al despacho las diligencias con la petición de continuar el trámite de 
la instancia con la correspondiente sentencia, ha de decirse que, revisadas 
nuevamente las diligencias de notificación, así como la documental allegada 
en consecutivo 10 con la cual se da cumplimiento al auto 23-03-22 se logra 
establecer que en dicha gestión se acompañó la demanda y sus anexos.  
 
Ahora, acorde a lo decantado en la sentencia C-420 de 2020 con la cual la 
Corte admitió dos situaciones en lo que refiere al acuse de recibo, siendo 
estas, las que puede ser automática o manual, y las que se emite constancia 
de acceso al mensaje, que puede ser a través de cualquier medio. 
 
En este orden, la actora adosa constancia que arroja el sistema mail track 
aplicativo de las cuentas con dominio @gmail, con el cual se indica que el 
mensaje de datos que contiene la notificación personal electrónica fue 
debidamente entregado en la dirección de correo electrónico con dominio 
@neutrovip, por lo tanto, se tendrá entonces, acorde a las líneas anteriores 
con plena validez procesal la gestión de notificación realizada el 17-08-21. 
 
Puestas, así las cosas, se tiene por debidamente notificada a la demandada 
NEUTRO VIP S.A.S, quien dentro de la oportunidad legal no presentó 
oposición. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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